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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de enero dos mil veintitrés. 
VISTOS los expedientes electrónico formados con motivo de los recursos de revisión 16678/INFOEM/IP/RR/2022, 16725/INFOEM/IP/RR/2022, 16726/INFOEM/IP/RR/2022, 16727/INFOEM/IP/RR/2022, 16728/INFOEM/IP/RR/2022 y 16729/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por XXX XXXX XXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de octubre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00819/VACHASO/IP/2022, 00836/VACHASO/IP/2022, 00837/VACHASO/IP/2022, 00838/VACHASO/IP/2022, 00839/VACHASO/IP/2022 y 00841/VACHASO/IP/2022, mediante las cuales requirió:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	00819/VACHASO/IP/2022
	Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Trigésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.

	00836/VACHASO/IP/2022
	Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.

	00837/VACHASO/IP/2022
	Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.

	00838/VACHASO/IP/2022
	Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.

	00839/VACHASO/IP/2022
	Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.

	00841/VACHASO/IP/2022	
	Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.



2. De las constancias que obran en los expedientes, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00819/VACHASO/IP/2022, 00836/VACHASO/IP/2022, 00837/VACHASO/IP/2022, 00838/VACHASO/IP/2022, 00839/VACHASO/IP/2022 y 00841/VACHASO/IP/2022, en los siguientes términos: 

Solicitud 00819/VACHASO/IP/2022:

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 31 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00819/VACHASO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que derivado de la solicitud 00819/VACHASO/IP/2022, por lo cual se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales bajo resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, derivado de esto anexo la siguiente información. Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s. A T E N T A M E N T E. LIC. ALAN VELASCO AGUERO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 32a. SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en catorce (14) hojas contiene el Acta Correspondiente a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.  

Solicitud 00836/VACHASO/IP/2022: 

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 31 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00836/VACHASO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que en base a la solicitud 00836/VACHASO/IP/2022, en la cual solicita lo siguiente: Sic…. “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” Derivado de la anterior se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos físicos y digitales bajo el resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, POR LO CUAL LE INFORMO QUE NO EXISTEN REGISTROS FÍSICOS NI DIGITALES RESPECTO DE LO REQUERIDO POR EL SOLICITANTE; es por ello que en apego a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo tocante refiere: Sic. “Artículo 12…Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…” Por lo cual en apego a lo establecido en líneas anteriores LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, es por ello que no es posible brindarle dicha información. Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX; siendo la siguiente liga AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD - Sesiones celebradas de cabildo (ipomex.org.mx). Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s. A T E N T A M E N T E. LIC. ALAN VELASCO AGUERO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)

Solicitud 00837/VACHASO/IP/2022: 


“Valle de Chalco Solidaridad, México a 31 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00837/VACHASO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que en base a la solicitud 837/VACHASO/IP/2022, en la cual solicita lo siguiente: Sic…. “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” Derivado de la anterior se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos físicos y digitales bajo el resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, POR LO CUAL LE INFORMO QUE DURANTE EL PERIODO SOLICITADO NO SE GENERO EL NUMERO DE ACTA REQUERIDA es por ello que en apego a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo tocante refiere: Sic. “Artículo 12…Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…” Por lo cual en apego a lo establecido en líneas anteriores LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, es por ello que no es posible brindarle dicha información. Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX; siendo la siguiente liga AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD - Sesiones celebradas de cabildo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_94_ii_b2/1.web?token=03AIIukzgi7kzSPodkf0vVU9adMIrGwauBH9a2qDWzMlJ6-kuerFzis6c4QZSUxoU7MBeeBUuW-C_awhTnR4hgLOznD7H1kC3emrMAfUibS7-yyzzFYtxdfKSFQDv2OjEynSBpTaR1ICtqKfKE9ZOG1yh0qn4ohSJ-xjHmAJ9U1e-zjHE-6SEHcz4_dA14fe6U6h5a3qAyPk-eTCXPuMl65BeRYA2SNFlU8sRLYH7WvwU7OJOzSb01NnmrpHd96-SupmYEknDoOnjqW_aLj00dUhRZ_gT8pC_LMU3OhIvhiQMGouwGY4tQ2vu6H1ZbljOOjKo_Sc16N3so9kaV_8xLqxDIZCFqAik0oWolV2MuO3haF1yjSHnXtygglQjNIL8E1Vy6QXpHv3WUHoDdeVPyDquxIf-zYS-Uap9e4draRdaodt1b_bRctwB0IRM4jmNicdcx-yqUdMBSzgHPY3-aUdniaEDtami8ChbtPktHmAk9AT7OizIye2inLnqXPjEAI7pEtJZn6ryE2B74L7I8Wy8EQlo8KSeWWg Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s. A T E N T A M E N T E. LIC. ALAN VELASCO AGUERO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)

Solicitud 00838/VACHASO/IP/2022: 

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 31 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00838/VACHASO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que en base a la solicitud 839/VACHASO/IP/2022, en la cual solicita lo siguiente: Sic…. “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019....”…: Derivado de la anterior se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos físicos y digitales bajo el resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, POR LO CUAL LE INFORMO QUE DURANTE EL PERIODO SOLICITADO NO SE GENERO EL NUMERO DE ACTA REQUERIDA es por ello que en apego a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo tocante refiere: Sic. “Artículo 12…Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…” Por lo cual en apego a lo establecido en líneas anteriores LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, es por ello que no es posible brindarle dicha información. Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX; siendo la siguiente liga AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD - Sesiones celebradas de cabildo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_94_ii_b2/1.web?token=03AIIukzgb1GV0lFYgwMjeVliEnQHbktx5LmzXrzBQV2RVKHTsjp4AJA2PoFshg8kJnFVp1WywtxOoa7WGwpRefPk8W256EnQ1cirPW1jSspVwi8vu15kUCqu1C8f41RWRcvEAJ2_wWf8BQwlLCu7OI6c5MovHzyqCJnVuh6o4j4oSGW56nLFeuiC1vxuONxjktwnTYLd0M5quMhciTVYfolshDU6KtVtoubePlIy8HaKolx0ZbM5joUrPE76M8MeTawgfv2rvnjlVxIUqwsxWRM1XLOLeNi2vsGcZn6xZZWz-COae0CJGeyumkKi45TWWKm-LYyh_BRayGWOUMJHX_taQf3exv8lhsfYG3EkD5YKDXnSDeW3aGkYsdI-b80PS75XNEh-istDYvCbo_d7PrscCU9dBxRRmrMN2goGUn9sLImOcEukAtAXJor2NrQBRXL2wRXWl2TtTffRczXcKf1nv2kDOM8penSScO50yZvQpPOfF37el1uceNSaexOH5qepNPxzoLJ_5J_ZDjB2MPDX8ff6W-EmfYQ Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s. A T E N T A M E N T E. LIC. ALAN VELASCO AGUERO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)

Solicitud 00839/VACHASO/IP/2022: 


“Valle de Chalco Solidaridad, México a 31 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00839/VACHASO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que en base a la solicitud 839/VACHASO/IP/2022, en la cual solicita lo siguiente: Sic…. “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019...”…: Derivado de la anterior se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos físicos y digitales bajo el resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, POR LO CUAL LE INFORMO QUE DURANTE EL PERIODO SOLICITADO NO SE GENERO EL NUMERO DE ACTA REQUERIDA es por ello que en apego a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo tocante refiere: Sic. “Artículo 12…Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…” Por lo cual en apego a lo establecido en líneas anteriores LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, es por ello que no es posible brindarle dicha información. Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX; siendo la siguiente liga AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD - Sesiones celebradas de cabildo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_94_ii_b2/1.web?token=03AIIukzgb1GV0lFYgwMjeVliEnQHbktx5LmzXrzBQV2RVKHTsjp4AJA2PoFshg8kJnFVp1WywtxOoa7WGwpRefPk8W256EnQ1cirPW1jSspVwi8vu15kUCqu1C8f41RWRcvEAJ2_wWf8BQwlLCu7OI6c5MovHzyqCJnVuh6o4j4oSGW56nLFeuiC1vxuONxjktwnTYLd0M5quMhciTVYfolshDU6KtVtoubePlIy8HaKolx0ZbM5joUrPE76M8MeTawgfv2rvnjlVxIUqwsxWRM1XLOLeNi2vsGcZn6xZZWz-COae0CJGeyumkKi45TWWKm-LYyh_BRayGWOUMJHX_taQf3exv8lhsfYG3EkD5YKDXnSDeW3aGkYsdI-b80PS75XNEh-istDYvCbo_d7PrscCU9dBxRRmrMN2goGUn9sLImOcEukAtAXJor2NrQBRXL2wRXWl2TtTffRczXcKf1nv2kDOM8penSScO50yZvQpPOfF37el1uceNSaexOH5qepNPxzoLJ_5J_ZDjB2MPDX8ff6W-EmfYQ Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s. A T E N T A M E N T E. LIC. ALAN VELASCO AGUERO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)

Solicitud 00841/VACHASO/IP/2022: 

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 31 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00841/VACHASO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que derivado de la solicitud 00841/VACHASO/IP/2022, se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales bajo resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, derivado de esto anexo la siguiente información. Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s. A T E N T A M E N T E. LIC. ALAN VELASCO AGUERO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 3A. SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Acta Correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.  

4. Derivado de las respuestas otorgadas, el dieciocho  (18) y veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión con número 16678/INFOEM/IP/RR/2022, 16725/INFOEM/IP/RR/2022, 16726/INFOEM/IP/RR/2022, 16727/INFOEM/IP/RR/2022, 16728/INFOEM/IP/RR/2022 y 16729/INFOEM/IP/RR/2022 indicados al rubro y señalando como:

Recurso de revisión 16678/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Trigésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se me esta entregando lo solicitado.” (Sic).

Recurso de revisión 16725/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se me esta entregando lo solicitado.” (Sic).

Recurso de revisión 16726/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019..” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se me esta entregando lo solicitado conforme a la solicitud de información.” (Sic).

Recurso de revisión 16727/INFOEM/IP/RR/2022: 

· [bookmark: _GoBack]Acto impugnado: “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se me esta entregando lo solicitado conforme a la solicitud de información.” (Sic).

Recurso de revisión 16728/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se me esta entregando lo solicitado conforme a la solicitud de información.” (Sic).

Recurso de revisión 16729/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se me esta entregando lo solicitado conforme a la solicitud de información.” (Sic).

5. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, así mismo,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  los recursos de revisión  16728/INFOEM/IP/RR/2022 y 16728/INFOEM/IP/RR/2022 fueron turnados a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha siete (07) de diciembre de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos 16725/INFOEM/IP/RR/2022 del Comisionado José Martínez Vilchis;  16726/INFOEM/IP/RR/2022 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; 16727/INFOEM/IP/RR/2022 de la Comisionada Sacharon Cristina Morales Martínez; y 16729/INFOEM/IP/RR/2022 de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8.	Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. Los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veinticuatro (24), veinticinco (25), veintiocho (28), y  treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente.

7. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informes justificados en fechas seis (06), trece (13) y  diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós; mismos que se pusieron a la vista mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés, no obstante, se describen a continuación:

Recurso de Revisión 16678/INFOEM/IP/RR/2022:

·   NOTIFICACION 16678.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/VCHS/1401/2022 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere la interposición del recurso de revisión  16678/INFOEM/IP/RR/2022. 

· NOTIFICACION 16678.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2229/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que:

“debido a un error humano se realizó la carga de información que no corresponde a los solicitado, es por ello que se hace entrega de manera digital el acta de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria”  

· 33a. SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el Acta Correspondiente a la Trigésima Tercer Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.  
Recurso de Revisión 16725/INFOEM/IP/RR/2022:

·  	INFORME 16725.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene:
- Oficio VCHS/SHA/OF/2106/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere medularmente que “se reitera que durante el periodo no se generó el número de acta requerida”

- Oficio VCHS/SHA/OF/1648/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad, y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere que “ informo que fue contestada en tiempo y forma mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense” 

· NOTIFICACION 16725.pdf : Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/VCHS/1384/2022 dirigido al Secretario del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se interpuso el recurso de revisión de mérito. 

 Recurso de Revisión 16726/INFOEM/IP/RR/2022:

· NOTIFICACION 16726.pdf : Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/VCHS/1402/2022 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere la interposición del recurso de revisión  16726/INFOEM/IP/RR/2022. 

· INFORME JUSTIFICADO 16726.pdf : Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2228/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere se confirma la respuesta inicialmente otorgada:

“de acuerdo a mis facultades, competencias y funciones le informo que fue contestada mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense”(Sic)  

Recurso de Revisión 16727/INFOEM/IP/RR/2022:

·   NOTIFICACION 16727.pdf:  Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/VCHS/1402/2022 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere la interposición del recurso de revisión  16727/INFOEM/IP/RR/2022.

· RESPUESTA 16727.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2212/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que:

“Derivado de lo anterior y de acuerdo a mis facultades, competencias y funciones le informo que fue contestada mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense” 

Recurso de Revisión 16728/INFOEM/IP/RR/2022:

·   RESPUESTA 16728.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene:

- Oficio VCHS/SHA/OF/2211/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere medularmente que “informo que fue contestada mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense”

- Oficio VCHS/SHA/OF/1949/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad, y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere que “ informo que fue contestada en tiempo y forma mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense”

· NOTIFICACION 16728.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/VCHS/1393/2022 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual se refiere la interposición del recurso 16728/INFOEM/IP/RR/2022.

Recurso de Revisión 16729/INFOEM/IP/RR/2022:

·  NOTIFICACION 16729.pdf : Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/VCHS/1392/2022 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere la interposición del recurso de revisión  16729/INFOEM/IP/RR/2022. 

· 2A. SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta dela Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha tres de enero del año 2019.

· RESPUESTA16729.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2174/2022 dirigido al Titular dela Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere que “se informa que debido a un error humano se realizó la carga de información que no correspondía a lo solicitado, es por ello que se hace entrega de manera digital el acta de la segunda sesión extraordinaria del año 2019”

6. El diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes que los recursos de revisión que nos ocupan, serían acumulados al diverso 16678/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]El diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

8. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc89350001]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición de los recursos. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del uno (01) al veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el dieciocho (18) y veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588][bookmark: _Toc113462272]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

11. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc89350006][bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

12. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

13. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

14. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


15. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc89350008]De la solicitudes de información y la respuestas otorgadas. 

16. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad acceder a información relacionada con actas de cabildo, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información otorgada mediante informe justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	  “ Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Trigésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019..” (Sic)
	32a. SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en catorce (14) hojas contiene el Acta Correspondiente a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.  

	NOTIFICACION 16678.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2229/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que:

“debido a un error humano se realizó la carga de información que no corresponde a los solicitado, es por ello que se hace entrega de manera digital el acta de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria”

33a. SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el Acta Correspondiente a la Trigésima Tercer Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México
	


Sí  

	2
	“ Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic)
	“ Derivado de la anterior se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos físicos y digitales bajo el resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, POR LO CUAL LE INFORMO QUE NO EXISTEN REGISTROS FÍSICOS NI DIGITALES RESPECTO DE LO REQUERIDO POR EL SOLICITANTE …   Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX.

” (Sic) 
	INFORME 16725.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene:

-Oficio VCHS/SHA/OF/2106/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere medularmente que “se reitera que durante el periodo no se generó el número de acta requerida”

	


Sí 
 

	3
	“Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic)
	“ Derivado de la anterior se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos físicos y digitales bajo el resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, POR LO CUAL LE INFORMO QUE DURANTE EL PERIODO SOLICITADO NO SE GENERO EL NUMERO DE ACTA REQUERIDA

Por lo cual en apego a lo establecido en líneas anteriores LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, es por ello que no es posible brindarle dicha información. Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX; siendo la siguiente liga AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD - Sesiones celebradas de cabildo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_94_ii_b2/1.web?token=03AIIukzgi7kzSPodkf0vVU9adMIrGwauBH9a2qDWzMlJ6-kuerFzis6c4QZSUxoU7MBeeBUuW-C_awhTnR4hgLOznD7H1kC3emrMAfUibS7-yyzzFYtxdfKSFQDv2OjEynSBpTaR1ICtqKfKE9ZOG1yh0qn4ohSJ-xjHmAJ9U1e-zjHE-6SEHcz4_dA14fe6U6h5a3qAyPk-eTCXPuMl65BeRYA2SNFlU8sRLYH7WvwU7OJOzSb01NnmrpHd96-SupmYEknDoOnjqW_aLj00dUhRZ_gT8pC_LMU3OhIvhiQMGouwGY4tQ2vu6H1ZbljOOjKo_Sc16N3so9kaV_8xLqxDIZCFqAik0oWolV2MuO3haF1yjSHnXtygglQjNIL8E1Vy6QXpHv3WUHoDdeVPyDquxIf-zYS-Uap9e4draRdaodt1b_bRctwB0IRM4jmNicdcx-yqUdMBSzgHPY3-aUdniaEDtami8ChbtPktHmAk9AT7OizIye2inLnqXPjEAI7pEtJZn6ryE2B74L7I8Wy8EQlo8KSeWWg ” (Sic)
	INFORME JUSTIFICADO 16726.pdf : Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2228/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere se confirma la respuesta inicialmente otorgada:

“de acuerdo a mis facultades, competencias y funciones le informo que fue contestada mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense”(Sic)  

	
Sí 


	4
	“ Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.”(Sic) 
	“ Derivado de la anterior se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos físicos y digitales bajo el resguardo de esta Secretaria del H. Ayuntamiento, POR LO CUAL LE INFORMO QUE DURANTE EL PERIODO SOLICITADO NO SE GENERO EL NUMERO DE ACTA REQUERIDA … 

Por lo cual en apego a lo establecido en líneas anteriores LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, es por ello que no es posible brindarle dicha información. Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX; siendo la siguiente liga AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD - Sesiones celebradas de cabildo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_94_ii_b2/1.web?token=03AIIukzgb1GV0lFYgwMjeVliEnQHbktx5LmzXrzBQV2RVKHTsjp4AJA2PoFshg8kJnFVp1WywtxOoa7WGwpRefPk8W256EnQ1cirPW1jSspVwi8vu15kUCqu1C8f41RWRcvEAJ2_wWf8BQwlLCu7OI6c5MovHzyqCJnVuh6o4j4oSGW56nLFeuiC1vxuONxjktwnTYLd0M5quMhciTVYfolshDU6KtVtoubePlIy8HaKolx0ZbM5joUrPE76M8MeTawgfv2rvnjlVxIUqwsxWRM1XLOLeNi2vsGcZn6xZZWz-COae0CJGeyumkKi45TWWKm-LYyh_BRayGWOUMJHX_taQf3exv8lhsfYG3EkD5YKDXnSDeW3aGkYsdI-b80PS75XNEh-istDYvCbo_d7PrscCU9dBxRRmrMN2goGUn9sLImOcEukAtAXJor2NrQBRXL2wRXWl2TtTffRczXcKf1nv2kDOM8penSScO50yZvQpPOfF37el1uceNSaexOH5qepNPxzoLJ_5J_ZDjB2MPDX8ff6W-EmfYQ ” (Sic)
	RESPUESTA 16727.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2212/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que:

“Derivado de lo anterior y de acuerdo a mis facultades, competencias y funciones le informo que fue contestada mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense” 

	
Sí 


	5
	“Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic) 
	“ POR LO CUAL LE INFORMO QUE DURANTE EL PERIODO SOLICITADO NO SE GENERO EL NUMERO DE ACTA REQUERIDA …

Mas no así le informo que las actas correspondientes al año solicitado se encuentran en la Página de Internet Denominada Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX; siendo la siguiente liga AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD - Sesiones celebradas de cabildo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_94_ii_b2/1.web?token=03AIIukzgb1GV0lFYgwMjeVliEnQHbktx5LmzXrzBQV2RVKHTsjp4AJA2PoFshg8kJnFVp1WywtxOoa7WGwpRefPk8W256EnQ1cirPW1jSspVwi8vu15kUCqu1C8f41RWRcvEAJ2_wWf8BQwlLCu7OI6c5MovHzyqCJnVuh6o4j4oSGW56nLFeuiC1vxuONxjktwnTYLd0M5quMhciTVYfolshDU6KtVtoubePlIy8HaKolx0ZbM5joUrPE76M8MeTawgfv2rvnjlVxIUqwsxWRM1XLOLeNi2vsGcZn6xZZWz-COae0CJGeyumkKi45TWWKm-LYyh_BRayGWOUMJHX_taQf3exv8lhsfYG3EkD5YKDXnSDeW3aGkYsdI-b80PS75XNEh-istDYvCbo_d7PrscCU9dBxRRmrMN2goGUn9sLImOcEukAtAXJor2NrQBRXL2wRXWl2TtTffRczXcKf1nv2kDOM8penSScO50yZvQpPOfF37el1uceNSaexOH5qepNPxzoLJ_5J_ZDjB2MPDX8ff6W-EmfYQ
.” (Sic)
	2A. SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta dela Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha tres de enero del año 2019.

RESPUESTA16729.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2174/2022 dirigido al Titular dela Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere que “se informa que debido a un error humano se realizó la carga de información que no correspondía a lo solicitado, es por ello que se hace entrega de manera digital el acta de la segunda sesión extraordinaria del año 2019”
	Sí 


	6
	“Solicito de manera digital, en orden y de manera completa el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019.” (Sic)
	3A. SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Acta Correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.  


	2A. SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta dela Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha tres de enero del año 2019.

RESPUESTA16729.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio VCHS/SHA/OF/2174/2022 dirigido al Titular dela Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere que “se informa que debido a un error humano se realizó la carga de información que no correspondía a lo solicitado, es por ello que se hace entrega de manera digital el acta de la segunda sesión extraordinaria del año 2019”

	
Sí 



18. Consecuentemente, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Señalado lo anterior, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

21. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

22. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

23. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

24. Demostrada la procedencia del acceso, el artículo 94 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia específica, para los Ayuntamientos,  la entrega de las Actas de Sesiones de Cabildo, como a continuación se observa: 

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

(…)

II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos; 
c) Los Participaciones y Aportaciones derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal; y 
d) Los recursos federales establecidos en el Título Segundo. Del Federalismo del Presupuesto de Egresos de la Federación en sus conceptos de: a. Subsidios federales; y
 b. Recursos del Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas.” (Sic) 
III. De los recursos de revisión 16678/INFOEM/IP/RR/2022 y 16729/INFOEM/IP/RR/2022.
25. Precisado lo anterior, y por cuanto hace a los recursos en comento se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad acceder a información relacionada con las actas de la Trigésimo Tercera Sesión Ordinaria y la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del año 2019, requerimientos a los que se remitió por parte del Sujeto Obligado el Acta de la Trigésimo Segunda Sesión de Cabildo y la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo respectivamente, situación por la que se inconforma el particular, al no remitirse la información que corresponde con lo solicitado. 
26. Así, es necesario destacar que, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

27. En tal contexto, y al respecto el Pleno de este Instituto advierte que la información remitida mediante informe justificado, dejó sin materia el recurso de revisión, ello, debido a que, si bien, la conducta del ente recurrido resultó desfavorable en razón de que no se emitió la información correspondiente con lo solicitado, a posteriori el Servidor Público con facultades para ello remite la información solicitada por el recurrente. 

28. Lo anterior es así ya que fueron remitidas en vía complementaria, las actas de la trigésimo tercera sesión ordinaria y la segunda sesión extraordinaria de cabildo del año dos mil diecinueve, así, es necesario referir que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

29. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
30. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

31. Así, por cuanto hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que por cualquier motivo, quede sin materia el recurso de revisión; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

32. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

33. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

34. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

35. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

36. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steel. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

37. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.
IV. De los recursos de revisión 16725/INFOEM/IP/RR/2022, 16726/INFOEM/IP/RR/2022, 16727/INFOEM/IP/RR/2022 y 16728/INFOEM/IP/RR/2022.

38. Consecuentemente, por cuanto hace a los recursos en comento, es necesario establecer que el solicitante requirió respectivamente mediante las solicitudes de información  00836/VACHASO/IP/2022, 00837/VACHASO/IP/2022, 00838/VACHASO/IP/2022 y 00839/VACHASO/IP/2022, acceso a información relacionada con la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo; Quincuagésimo Primera Sesión Ordinaria de Cabildo; y la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, requerimientos, a los que se respondió en todos los casos por parte del Secretario del Ayuntamiento que no se contaba con la información solicitada, agregando una dirección electrónica para corroborar su dicho, como a continuación se observa:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_94_ii_b2/1.web?token=03AIIukzgb1GV0lFYgwMjeVliEnQHbktx5LmzXrzBQV2RVKHTsjp4AJA2PoFshg8kJnFVp1WywtxOoa7WGwpRefPk8W256EnQ1cirPW1jSspVwi8vu15kUCqu1C8f41RWRcvEAJ2_wWf8BQwlLCu7OI6c5MovHzyqCJnVuh6o4j4oSGW56nLFeuiC1vxuONxjktwnTYLd0M5quMhciTVYfolshDU6KtVtoubePlIy8HaKolx0ZbM5joUrPE76M8MeTawgfv2rvnjlVxIUqwsxWRM1XLOLeNi2vsGcZn6xZZWz-COae0CJGeyumkKi45TWWKm-LYyh_BRayGWOUMJHX_taQf3exv8lhsfYG3EkD5YKDXnSDeW3aGkYsdI-b80PS75XNEh-istDYvCbo_d7PrscCU9dBxRRmrMN2goGUn9sLImOcEukAtAXJor2NrQBRXL2wRXWl2TtTffRczXcKf1nv2kDOM8penSScO50yZvQpPOfF37el1uceNSaexOH5qepNPxzoLJ_5J_ZDjB2MPDX8ff6W-EmfYQ

39. En razón de lo anterior, este Órgano Garante, de conformidad con los principios de profesionalismo y eficacia que le rigen, procedió a verificar dicha situación, encontrando lo siguiente: 

[image: ]

40. De lo anterior se puede apreciar, que, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del ente recurrido, obra registro como última Sesión Ordinaria de Cabildo del año 2019 la correspondiente a la Cuadragésima Novena, es por ello que, como ya se refirió, este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los SUJETOS OBLIGADOS ponen a disposición de los particulares.
41. Finalmente, resulta oportuno señalar que de conformidad con las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, resulta aplicable el criterio 7/2017[footnoteRef:5], emitido en la segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ya que no se tiene convicción que permita suponer que la información solicitada obra en los archivos del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.  [5:  “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.] 

CUARTO. Decisión. 

42. Así y luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo los números 16678/INFOEM/IP/RR/2022 y 16729/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión. 

43. Y, por cuanto hace a los recursos de revisión 16725/INFOEM/IP/RR/2022, 16726/INFOEM/IP/RR/2022, 16727/INFOEM/IP/RR/2022 y 16728/INFOEM/IP/RR/2022, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, debido a que se remitió respuesta, por quien tiene facultades para ello. 

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc86945047]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 16678/INFOEM/IP/RR/2022 y 16729/INFOEM/IP/RR/2022 porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, los recursos de revisión quedaron sin materia, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 16725/INFOEM/IP/RR/2022, 16726/INFOEM/IP/RR/2022, 16727/INFOEM/IP/RR/2022 y 16728/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad a las solicitudes de información 00836/VACHASO/IP/2022, 00837/VACHASO/IP/2022, 00838/VACHASO/IP/2022 y 00839/VACHASO/IP/2022.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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